
 ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO
14558 

ANUNCIO

Por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento, con fecha 16 de agosto de 2012, se ha
dictado la Resolución 977/12 sobre Delegación de Alcaldía, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Delegar en D. Rubén Villacampa Arilla, Primer Teniente de Alcalde, el ejercicio de la
funciones propias de este Alcaldía, por razones de ausencia durante los días 20, 21, 22, 27
y 28 de agosto, sustituyéndome en la totalidad de las mismas.
 
Sabiñánigo, 17 de agosto de 2012, El Alcalde-Presidente, Jesús Lasierra Asín.
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